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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 14-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de 

la República, encontrándose entre sus atribuciones dirigir 

la Política General del Estado y representarlo, así como 

emitir Acuerdos y Decretos conforme a Ley y administrar la 

Hacienda Pública (artículos 235 y 245 numerales 2, 11 y 19).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Constitución 

de la República, todos los ingresos fiscales ordinarios 

constituirán un solo fondo, que será administrado por el 

Poder Ejecutivo. Para la percepción, custodia y erogación 

de dichos fondos, habrá un servicio general de tesorería. El 

Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá delegar en el Banco 

Central, las funciones de recaudador y depositario. También 

la ley podrá establecer servicios de pagadurías especiales. 

Asimismo, establece que todos los ingresos fiscales ordinarios 

constituirán un solo fondo (artículos 355 y 363).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública centralizada y descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11).
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CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública, establece como competencias fundamentales de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución 

y evaluación de las políticas relacionadas con las Finanzas 

Públicas; la ejecución del Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República; lo relativo al crédito y a la deuda 

pública, el manejo de la Tesorería y la Pagaduría de la 

República, el registro, administración, protección y control de 

los bienes nacionales y la programación de la inversión pública 

en el marco de las prioridades establecidas por la Presidencia 

de la República (artículo 29 numeral 3).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo dispuesto por 

la Ley Orgánica del Presupuesto, las recaudaciones deben 

ingresar al Sistema de Cuenta Única de la Tesorería (CUT), 

que tiene por objeto el manejo ordenado de los fondos 

públicos y a través de la Tesorería General de la República 

(TGR) proveer los fondos necesarios para efectuar en tiempo 

y forma los pagos de las obligaciones del Estado.

CONSIDERANDO: Que transgrediendo lo dispuesto por 

la Constitución de la República, mediante leyes, Decretos 

Ejecutivos y disposiciones administrativas se ha promovido 

la creación de cuentas bancarias fuera del Sistema de la 

Cuenta Única de la Tesorería (CUT), debilitando la gestión 

de la Tesorería General de la República (TGR) y facilitando 

actos de corrupción público-privada con disfraces de 

legalidad en el manejo de los recursos públicos. 

CONSIDERANDO: Que la constitución masiva de 

contratos de fideicomisos para la administración e inversión 

de fondos públicos a través de comités técnicos violentó el 

principio constitucional de Cuenta Única de la Tesorería; 

generó corrupción público-privada por el otorgamiento 

directo de contratos de suministro y prestación de servicios 

sin competencia y mediando la monopolización, además de 

otorgarse por períodos por encima de cuatro años y sin la 

aprobación legislativa correspondiente.

CONSIDERANDO: Que el Código de Comercio en la 

Subsección IV establece claramente que “El fideicomiso es 

un negocio jurídico en virtud del cual se atribuye al banco 

autorizado para operar como fiduciario la titularidad dominical 

sobre ciertos bienes, con la limitación, de carácter obligatorio, 

de realizar sólo aquellos actos exigidos para cumplimiento 

del fin lícito y determinado al que se destinen”; implica la 

cesión de los derechos o la traslación del dominio de los 

bienes en favor del fiduciario y frente a terceros, el fiduciario 

tendrá la consideración de dueño de los derechos o bienes 

fideicometidos (artículos 1,033, 1035 y 1036).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 82-2004 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 29 de junio del 2004, edición número 30,428, se crea el 

Instituto de la Propiedad (IP) como un ente desconcentrado 

de la Presidencia de la República, con personalidad jurídica 
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y patrimonio propio, el cual funcionará con independencia 

técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que desde el año 2015 hasta el año 

2022, el Instituto de la Propiedad (IP) dejó de transferir las 

recaudaciones a la Cuenta Única del Tesoro (CUT) por un 

monto de aproximadamente DIECINUEVE MIL MILLONES 

DE LEMPIRAS EXACTOS (L 19,000.000.00), operando 

fuera del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República, como ente externo a la Administración Pública, 

transgrediendo de esa manera la normativa constitucional y 

legal, mediante la creación de fideicomisos que administraban 

fondos públicos, pero estaban ubicados en la banca privada.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

11-2020 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 7 

de marzo de 2020, edición número 35,194, se creó la Unidad 

Coordinadora de Proyectos (UCP), adscrita al Fidecomiso 

para la Administración del Proyecto “Sistema Tecnológico 

y Logístico para la Administración de los Derechos de 

Propiedad en la República de Honduras (Fideicomiso SITEC-

IP)”, la cual implementó procesos y mecanismos directos de 

contratación conforme a sus propios manuales y al margen de 

la Ley de Contratación del Estado. La UCP fue responsable 

de la ejecución de proyectos fallidos como el de casas 

contenedores Lomas del Diamante, mismo que se encuentra 

bajo investigación de parte del Ministerio Público.    

CONSIDERANDO: Que el Fideicomiso SITEC-IP fue 

creado bajo la finalidad de “Lograr la transformación digital 

del Instituto de la Propiedad”, pero el mismo fue desviado para 

otros fines, como supuestas obras sociales, compras de estufas, 

de insumos para salones de belleza, de freidoras, de máquinas 

para asar pollos, para pavimentación de calles, construcción 

o acondicionamiento de canchas deportivas, construcción de 

viviendas, e incluso desviado a otros fideicomisos como el 

FINA 2. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

66-2022 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

15 de junio de 2022, edición número 35,950, en su numeral 

16) fue derogado el Decreto Legislativo No.11-2020 publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 7 de marzo de 2020, 

que contenía la creación de la “Fusión de Fideicomiso SITEC- 

Instituto de la Propiedad” por lo cual a partir de aquella fecha 

de derogación no podía ejecutarse ninguna acción en el marco 

del Fideicomiso.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), después de un exhaustivo 

estudio y análisis de las solicitudes para la incorporación 

de fondos del Tesoro Nacional al presupuesto del IP para el 

ejercicio fiscal 2023, determinó la ausencia de documentación 

de respaldo de los programas y proyectos que se encuentran 

en ejecución y la suscripción de contratos y/o convenios 

posteriores a la derogatoria del fideicomiso SITEC-IP, 

erogaciones que se encuentran en proceso de documentación 

para su remisión a las autoridades correspondientes.

CONSIDERANDO: Que el Instituto de la Propiedad 

(IP) actúa fuera de las facultades de ley, y no ha remitido 

la documentación básica requerida para acreditar que los 

proyectos y procesos hayan sido o estén siendo desarrollados 

en condiciones de transparencia, legalidad y buen uso de los 

recursos públicos.  

CONSIDERANDO: Que ante esta grave situación, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) 
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comunicó mediante oficio DCI-031-2024 de fecha 27 de mayo 

de 2024, que en cumplimiento del mandato de la Presidenta Iris 

Xiomara Castro Sarmiento de combatir la corrupción público-

privada y en su condición de Coordinadora del Gabinete 

Sectorial para la Coordinación, Gestión y Transparencia de la 

Inversión Pública, no realizaría desembolsos a instituciones 

que no cumplieran con los criterios de transparencia y 

legalidad en el manejo de los fondos públicos, relacionando 

particularmente el proyecto del Instituto de la Propiedad (IP) 

denominado “Infraestructura Urbanística San Francisco de 

Asís”. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que el Poder Ejecutivo puede intervenir total 

o parcialmente, todos los entes, órganos o unidades de la 

Administración Pública que operen con pérdidas, no cumplan 

con sus funciones o no presten adecuadamente los servicios 

por los cuales fueron creados. De proceder la intervención, 

estará a cargo de una Comisión Interventora que se encargará 

de la administración de la entidad, órgano o unidad 

intervenida y realizará una evaluación de la misma, con la 

Asesoría del Tribunal Superior de Cuentas; dicha Comisión 

Interventora tiene las facultades que les correspondan a los 

administradores de las mismas ejerciendo su representación 

legal y tendrá las potestades necesarias para establecer las 

recomendaciones oportunas, que permitan a los Poderes 

del Estado tomar las acciones  pertinentes y oportunas, en 

el ámbito de sus atribuciones constitucionales (artículos 98, 

99 y 100).  

CONSIDERANDO: Que para la realización de las tareas 

correspondientes al objetivo del presente Decreto, es 

necesario el nombramiento de personas idóneas de reconocida 

integridad, civismo, profesionalismo y competencia en el 

cumplimiento de sus funciones, llamadas a integrar una 

Comisión Interventora que actúe bajo los principios de 

transparencia, eficiencia y racionalidad.

POR TANTO,

En uso de las facultades legales establecidas en los artículos 

235, 245 numerales 2, 11 y 19; 355 y 363 de la Constitución 

de la República; artículos 11, 29, 98, 99, 100 de la Ley General 

de la Administración Pública; artículos 1,033, 1035 y 1036 

del Código de Comercio; Decretos Legislativos Número 82-

2004; 11-2020 y 66-2022; y demás aplicables.

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Nombrar una Comisión Interventora del 

Instituto de la Propiedad (IP), con amplios poderes conforme 

a las facultades contenidas en el artículo 100 de la Ley 

General de la Administración Pública; así como todas aquellas 

facultades que legalmente le correspondan y que le son 

otorgadas en el presente Decreto.

La Comisión Interventora del Instituto de la Propiedad (IP), 

estará a cargo de la administración y funcionamiento de la 

entidad; deberá establecer las condiciones adecuadas para que 

se investigue a fondo lo actuado y dictar las recomendaciones 

administrativas y jurídicas necesarias para la aplicación de 

la ley y materializar las soluciones para que la institución 

retome su razón de ser y se resuelva la grave situación por la 

que atraviesa el Instituto. 

ARTÍCULO 2. La Comisión Interventora estará integrada 

por un Comisionado Presidente y dos adjuntos, todos de 

libre remoción y nombramiento de la Presidenta de la 

República, correspondiéndoles las atribuciones del órgano 
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de decisión superior, principalmente en lo que respecta a la 

administración, operatividad y funcionamiento. La Comisión 

permanecerá en funciones por un período de un (1) año 

pudiendo ser prorrogable. 

Las decisiones de la Comisión Interventora se tomarán por 

mayoría simple de sus miembros y quien la presida ostentará 

la representación legal de la Institución. 

ARTÍCULO 3. La Comisión Interventora deberá enmarcar 

su gestión, entre otras, en las acciones siguientes:

 Auditar los proyectos y departamentos del Instituto 

de la Propiedad, para determinar si ha existido un uso 

correcto de los fondos públicos y si ha habido una 

aplicación adecuada de los procedimientos para la 

titulación de bienes, para lo cual se deberá contratar 

personal y empresas especializadas y solicitar el 

apoyo de las autoridades correspondientes;  

 Presentar  y  promover  todas las  acciones 

correspondientes para la apertura de líneas de 

investigación, así como garantizar la deducción de 

responsabilidades a que haya lugar; 

 Contratar un servicio de las consultorías necesarias 

que brinden acompañamiento especializado durante 

toda la gestión de la Comisión Interventora;  

 Proceder de acuerdo con la legislación aplicable 

a evaluar el personal en funciones para definir la 

continuidad o terminación de la relación laboral y 

acuerdos de personal, de conformidad a la ley y a lo 

establecido en el artículo 100 de la Ley General de 

la Administración Pública; 

 Resguardar de manera segura toda la documentación 

en posesión de la institución, así como facilitar 

la documentación requerida en relación con el 

fideicomiso SITEC-IP por la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN) y la Secretaría de 

Estado para el Desarrollo y Seguimiento de Proyectos 

y Acuerdos (SEDESPA), y otras autoridades 

competentes;

 Emitir los documentos necesarios, tales como 

manuales instructivos y reglamentos internos, entre 

otros, con la finalidad de garantizar el control, la 

eficiencia y transparencia en la institución; y, 

 Las demás funciones que le sean delegadas por la 

Presidenta de la República o que sean necesarias para 

cumplir con sus obligaciones y el objetivo del presente 

Decreto. 

ARTÍCULO 4. La Comisión Interventora deberá rendir 

informes preliminares a la Presidenta de la República: (1) 

en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, un 

informe sobre los proyectos fallidos o ilegales que financia 

la institución; y, 2) en un plazo de hasta noventa (90) días 

calendario, un informe sobre la administración general y sus 

fallas en el registro predial y registro vehicular. Asimismo, 

la Comisión deberá rendir un informe final al culminar su 

mandato. Dichos informes contendrán las recomendaciones 

para mejorar la situación administrativa, técnica y financiera 

de la institución, el señalamiento de las responsabilidades y el 

reporte de las acciones implementadas durante ese período de 

tiempo, con el objeto de garantizar el cumplimiento estricto 

de los objetivos del proceso de intervención. 

Recibido el informe respectivo, los órganos competentes 

del Estado dictarán las decisiones que sean necesarias para 

garantizar el correcto funcionamiento del Instituto de la 

Propiedad (IP) deduciendo las responsabilidades a que haya 

lugar.

ARTÍCULO 5. La Comisión Interventora deberá identificar 

recursos dentro del presupuesto del Instituto de la Propiedad 

(IP) para financiar sus gastos de funcionamiento. 
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En caso de ser necesario, y comprobando que se ha realizado 

un análisis exhaustivo de los posibles ahorros en el marco 

del presupuesto vigente del IP, la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), podrá realizar incorporaciones 

de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria únicamente 

para el cumplimiento de los fines que manda a la Comisión 

Interventora el presente Decreto.

ARTÍCULO 6. El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
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FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA
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OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

DARÍO JOSUÉ GARCÍA VILLALTA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 

la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 

de Estado son colaboradores del Presidente de la República 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, en 

el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que son atribuciones y deberes comunes 

a los Secretarios de Estado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 36 numeral 8) de la Ley General de la Administración 

Pública “Formular con respecto de los asuntos de su 

competencia, los proyectos de Leyes, reglamentos y demás 

actos del Presidente de la República”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-048-2017 del 7 de agosto de 2017 se crea la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía como Institución Rectora 

del sector energético nacional y de la integración energética 

regional e internacional y las políticas relacionadas con 

el desarrollo integral y sostenible del sector energético, el 

cual comprende entre otras facultades como: La institución 

encargada y con competencia en el ámbito de lo relacionado 

a la importación y refinación de Hidrocarburos, así como 

la importación, reexportación, exportación, distribución, 

almacenamiento y comercialización de los productos 

derivados de los hidrocarburos, conforme a las normas 

técnicas aprobadas para tal efecto, pudiendo establecer los 

requisitos jurídicos y técnicos así como los procedimientos y 

sanciones necesarias para su correcta regulación en atención 

al interés público y seguridad nacional. Ampliándose dicha 

facultad mediante Decreto Ejecutivo PCM-007-2020.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

PCM-100-2021 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

el 8 de octubre de 2021, se reforma el Artículo 10 del 

Decreto Ejecutivo PCM-02-2007 del 13 de enero del 2007, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 20 de enero de 

2007, estableciendo lo siguiente “El gobierno de Honduras, 

por conducto de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Energía, puede revisar y modificar cada una de las variables 

del “Sistema de Precios de Paridad de Importación”, cuando lo 

considere oportuno o conveniente, asimismo, la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Energía, tiene la potestad de revisar 

permanentemente el Sistema de Precios de los Combustibles 

Derivados del Petróleo y fijar los precios máximos de venta 

de dichos productos indispensables para la operación de las 

actividades económicas del país.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-

02-2007 del 13 de enero del 2007, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta el 20 de enero de 2007, se estableció el 

“Sistema de Precios de Paridad de Importación” como el 

mecanismo automático para determinar los Precios Máximos 

de Venta al Consumidor Final de los Combustibles Derivados 

del Petróleo. 

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Energía

ACUERDO MINISTERIAL SEN-55-2024
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-085-2016 publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta el 26 de noviembre del 2016, Modificar parcialmente 

el Artículo 2, literal a) del Decreto Ejecutivo Número PCM-

02-2007, del 13 de enero del 2007, en el sentido de establecer 

los precios y la fórmula para la Gasolina Superior Sin Plomo 

y Gasolina Regular Sin Plomo.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el bienestar de la 

colectividad nacional el Estado por medio del Poder Ejecutivo 

ha normado los mecanismos necesarios para estabilizar precios 

del Gas Licuado del Petróleo y los Combustibles Líquidos; y 

el diferencial resultante ser cancelado en concepto de subsidio.

POR TANTO: 

En aplicación de los artículos: 247, 248 de la Constitución de 

la República; 36 numerales 1, 5, 8, 116, 118, 122 de la Ley 

General de la Administración Pública; Artículos 3, 4, 5 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto Legislativo 

No. Decreto No. 3-2022; Decreto Ejecutivo Número PCM-

02-2007; Decreto Ejecutivo Número PCM-048-2017; Decreto 

Ejecutivo Número PCM-007-2020; Decreto Ejecutivo 

Número PCM-085-2016; Decreto Ejecutivo PCM-062-2017; 

Decreto Ejecutivo PCM-100-2021; Acuerdo No. 041-2017 y 

demás aplicables.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Incluir dentro del Sistema Precios Paridad 

de Importación, establecido mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-02-2007, Gaceta No. 31,2007 de fecha 20 de enero del 

2007, y sus modificaciones, un nuevo combustible para venta 

al público en estaciones de servicio, denominado: Gasolina 

Superior sin Plomo de 97 RON mínimo (o Gasolina sin 

Plomo de 97 RON mínimo).

ARTÍCULO 2.- Este nuevo combustible cumplirá con 

todos los procedimientos indicados en el Decreto Ejecutivo 

No. PCM-02-2007 y sus modificaciones, para la Gasolina 

Superior, con excepción de lo indicado en los subsiguientes 

artículos del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 3.- Para este nuevo combustible se modifica 

parcialmente el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo PCM-085-

2016, Gaceta No. 34,197 de fecha 26 de noviembre del 2016, 

el cual se leerá de la siguiente forma:

Modificar parcialmente el Artículo 2, literal a) del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-02-2007, del 13 de enero del 2007, el 

cual se leerá así: a) Gasolina Superior sin Plomo, cuyo precio 

FOB de referencia para la Costa Atlántica y Costa Pacífica 

en centavos de US$ dólar por galón, será el promedio de 

veintidós (22) días de precios medios entre valores “high” y 

“low” publicados diariamente por Platts para los mercados de 

la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América (USGC) 

Waterborne, de la Gasolina “Unleaded 93 non supplemental”, 

y Gasolina Regular “Unleaded 87 non supplemental”, basado 

en la siguiente fórmula:

UNLEADED 93+ [3/6 (UNLEADED 87 - UNLEADED 

93)] para la Gasolina sin Plomo 95 RON mínimo.

UNLEADED 93+ [1/6 (UNLEADED 87 - UNLEADED 

93)] para la Gasolina sin Plomo 97 RON mínimo.

Valores en centavos en US$ por galón.
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La anterior modificación no implica la derogatoria de las 

reformas que haya sufrido Decreto Ejecutivo Número PCM-

02-2007, del 13 de enero del 2007, en tanto no se le opongan.

ARTÍCULO 4.- Para la Gasolina sin Plomo 97 RON 

mínimo, se ajustará el precio FOB mediante un factor de 

costo de la Reid Vapor Pressure (RVP), para cumplir con el 

Reglamento Técnico Centroamericano para Gasolina Superior, 

Especificaciones, vigente el cual fija un valor no superior a 10 

psi (libras por pulgadas cuadrada), para lo anterior se utiliza 

lo indicado en Acuerdo No. 041-2017 Gaceta No. 34,305 de 

fecha 1 de abril del 2017 y sus reformas, para la Gasolina sin 

Plomo 95 RON mínimo.

ARTÍCULO 5.- Para el pago del tributo denominado Aporte 

para la Atención a Programas Sociales y Conservación del 

Patrimonio Vial (ACPV) cumplirá con lo indicado en el 

Artículo 1 del Decreto No. 3-2022, Gaceta No. 35,846 del 11 

de febrero de 2022, y sus reformas, para la Gasolina Súper.

ARTÍCULO 6.- La autorización para la venta de este nuevo 

combustible no debe ser un sustituto de la actual Gasolina 

Superior y tampoco de la Gasolina Regular, se comercializará 

tanto la actual Gasolina Superior y la Gasolina Regular y 

esta nueva Gasolina de manera simultánea, permitiendo al 

consumidor final elegir cual de estas gasolinas consumir. Las 

estaciones de servicio que deseen comercializar esta nueva 

Gasolina Superior deben estar debidamente autorizadas por 

la Secretaría de Estado en el Despacho Energía, a través de 

la Dirección General de Hidrocarburos y Biocombustibles 

(DGHB), como ente rector del sector de Hidrocarburos, 

siguiendo los procedimientos ya establecidos y cumpliendo con 

los requisitos del permiso de ampliación y sus modificaciones. 

La Dirección General de Hidrocarburos y Biocombustibles 

indicará, mediante el Sistema Precios Paridad de Importación, 

su precio en lempiras por litro o en lempiras por galón, así 

como el lugar del territorio nacional donde se comercialice 

al público.

ARTÍCULO 7. - El presente Acuerdo entrará en vigencia una 

vez sea publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -

ING. TOMÁS ANTONIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

SUBSECRETARIO DE ENERGÍA RENOVABLE Y 

ELECTRICIDAD SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

ACUERDO DE DELEGACIÓN NO. SEN-115-2022

ERICKA LORENA MOLINA AGUILAR

SECRETARIA GENERAL
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Emitir los Acuerdos y Resoluciones 

en los asuntos de su competencia y 

aquellos que les delegue el Presidente 

de la República.

CONSIDERANDO:  Que el emprendimiento tiene una serie de 

beneficios tanto a nivel personal como 

a nivel macroeconómico, fomentando 

la creatividad, la proactividad y la 

innovación como pilares fundamentales 

del crecimiento colectivo, con el 

propósito de alcanzar una sociedad con 

un alto número de emprendimientos de 

distintas magnitudes y en una multitud 

de sectores representa un progreso 

social muy importante en términos 

económicos.

CONSIDERANDO:  Que la promoción de los productos 

y/o servicios de los emprendedores se 

realizará a través de espacios físicos 

en ferias locales que se llevarán a 

cabo durante los fines de semana en 15 

ciudades a nivel nacional.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Desarrollo 

Económico implementó el Proyecto 

de Fomento al Emprendimiento con el 

acompañamiento del Programa de las 

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 068-2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 247 de la Constitución 

de la República establece que los 

Secretarios de Estado son colaboradores 

del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección 

y supervisión de los órganos de los 

órganos y entidades de la administración 

pública nacional, en el área de su 

competencia.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 321 de la Constitución de 

la República de Honduras manda: “Los 

Servidores del Estado no tienen más 

facultades que las que expresamente les 

confiere la Ley. Todo acto que ejecuten 

fuera de la Ley es nulo e implica 

responsabilidad”.

CONSIDERANDO:  Que son atribuciones y deberes 

comunes a los Secretarios de Estado: 
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Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) para contribuir a la mejora del 

clima de negocios y de inversión.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 006-2024, de fecha doce (12) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024), 

y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha dos (2) de febrero 

dos mil veinticuatro (2024), se acordó 

que los emprendedores interesados 

en participar en las ferias realizarán 

una contribución por la cantidad 

de  DOSCIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L 200.00)  por  la 

utilización del espacio físico en el cual 

se proporcionará una mesa, dos sillas, 

un mantel, y un espacio compartido de 

un toldo, esta contribución se realizará 

mensualmente por el tiempo de 

duración de las ferias contemplado para 

finalizar en el mes de enero del año dos 

mil veinticinco (2025), el cual realizará 

mediante el pago del recibo TGR-1 a 

favor de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico en 

el rubro 12121 - Emisión, Constancias, 

Certificaciones y Otros por el valor 

solicitado.

CONSIDERANDO: Que en virtud de que los pequeños 

emprendedores enfrentan grandes 

desafíos y considerando que muchos de 

ellos no tienen la capacidad económica 

para el sostenimiento de sus negocios, 

se ha considerado eliminar dicha 

contribución a efectos de que la 

participación en las ferias sea un 

beneficio inclusivo y que no discrimine 

a ningún emprendedor por su capacidad 

económica. 

POR TANTO:

El Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en uso de las facultades que está investido y 

de conformidad con los Artículos 59, 247, 255 y 321 de la 

Constitución de la República; 33, 36 numeral 1, 6, 8, 118 y 

119 de la Ley General de la Administración Pública; 23 y 24 

del Reglamento de Organización, funcionamiento del Poder 

Ejecutivo; Acuerdo Ministerial No. 006-2024, de fecha doce 

(12) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el cobro de doscientos 

Lempiras exactos (L 200.00) como contribución por la 

utilización del espacio físico en las ferias, establecido en el 
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-103-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de mayo, 2024

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 

11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró a la 

ciudadana LAURA ELENA SUAZO TORRES, en el cargo 

de Secretaría de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública establece: En defecto de 

disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

más elevado en grado, y en caso de paridad de grado, por el 

funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 

por el funcionario que ostente el título profesional superior.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 

en aplicación de los Artículos 30, 34, 36 numeral 8) y 19), 

122, 123 de la Ley General de la Administración Pública; 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24 

y 26 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Acuerdo Ministerial No. 006-2024, de fecha doce (12) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: Establecer que los emprendedores participantes 

en las ferias no estarán obligados a realizar la contribución 

mencionada en el párrafo anterior, con el objetivo de garantizar 

la accesibilidad y la inclusión de todos los emprendedores, 

independientemente de su capacidad económica.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los diez (10) días 

del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ABG. FREDIS ALONSO CERRATO V.

Secretario de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General
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Competencia del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", el 

07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Caficultura de 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería, ciudadano CARLOS ROBERTO MURILLO 

TEJADA, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

246-2023, de fecha veintiséis (26) de Octubre del año 

dos mil veintitrés (2023), las atribuciones que en cuanto a 

Ley corresponden al titular de ésta Secretaría de Estado, 

quedando autorizado el delegado a sustituirla y representarla 

en todo aquello que corresponda, así como las reuniones que 

convoque la Excelentísima señora Presidenta de la República 

o quien quede facultado en dicho cargo; como Secretario de 

Estado, por Ley, durante el período comprendido del 21 

al 25 de mayo del dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.- 

CÚMPLASE Y COMUNIQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA

SECRETARIO GENERAL

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. SAG-335-2022

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre (ICF)

ACUERDO No. 022-2024

EL INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 

DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que mediante (Decreto Legislativo 

No. 98-2007) contentivo de la Ley Forestal se creó al 

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), como la institución 

rectora del régimen legal a que se sujeta la administración 

y manejo de los Recursos Forestales, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre, incluyendo su protección, restauración, 

aprovechamiento, conservación y fomento, propiciando 

el desarrollo sostenible, de acuerdo con el interés social, 

económico, ambiental y cultural del país.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 

14 de la Ley Forestal, el ICF es un ente desconcentrado 

y dependiente de la Presidencia de la República con 

exclusividad en la competencia que determina la Ley, la que 

ejerce con independencia técnica, administrativa y financiera, 

actuando como el Ente Ejecutor de la política nacional de 

conservación y desarrollo forestal, áreas protegidas y vida 

silvestre.
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sola firma la providencia de caducidad de instancia cuando 

conste en el expediente de mérito, la notificación del 

incumplimiento de lo requerido dentro del plazo otorgado 

por ley, siguiendo siempre el procedimiento establecido 

en la Ley de Procedimiento Administrativo. Asimismo, se 

ratifican las facultades establecidas en el Acuerdo 027-2022.

SEGUNDO: Esta delegación tiene vigencia indefinida y 

entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se publicará 

en el Diario Oficial “La Gaceta”, el portal de transparencia ICF 

y la página web del ICF.- CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los veintiún día (21) días del mes de mayo del año 

dos mil veintitrés (2024).

LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO

DIRECTOR EJECUTIVO ICF

DANIA MARIA RAMÍREZ NÁJERA

SECRETARÍA GENERAL ICF

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo el órgano 

superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones en 

determinada materia al órgano inmediatamente inferior. En 

defecto de disposición legal, el superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones para asuntos concretos, siempre 

que la competencia sea atribuida genéricamente al Ramo 

de la Administración de que forman parte el superior y el 

inferior.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre en 

uso de sus facultades y con fundamentado en los artículos 1, 

247, 340 y 341 de la Constitución de la República; Artículos 

1, 2, 3, 4, 5, 14, 17, 18 numeral 7 reformado, 70,71, 72 y 193, 

194 y 195 reformados mediante Decreto 22-2024 de la Ley 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre; Artículos 3, 7, 

166, 183, 256, 263, 265 del Reglamento de la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre; 1, 4, 5, 19, 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo; y 

demás aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR, en la Secretaria General la 

atribución, firma y facultad para emitir y notificar con su 


